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ANEXO N.º 01 

FICHA DE POSTULACIÓN MYPE 

Señores:                  
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS PARA EL SECTOR PRODUCTIVO DE CUERO Y CALZADO EXPEDIENTE 
N° 07 DE ADQUISICIÓN DEFINITIVO DE BIENES DE CUERO, CALZADO, CORREA Y MOCHILAS 
Con carácter de declaración jurada proporciono la siguiente información al NEC Cuero y Calzado y 
autorizo su posterior verificación.  

DATOS DE LA EMPRESA 
Razón social:  

Dirección del taller:  

Teléfonos:  

RUC:  

Calificación REMYPE Marcar con aspa (x) 
Micro empresa (       )   Pequeña Empresa(         )     

Régimen Tributario: Marcar con aspa (x) 
Régimen General (    )   Régimen Especial(    )    RUS (     )  RMT (     ) 

Inicio de actividades:  

Para Persona Jurídica:  

Fecha de inscripción en Registros Públicos  

Nro. de Asiento  

Relación de socios de la empresa Nombres y Apellidos 

 

 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombres y Apellidos:  

Cargo:   

DNI o documento 
análogo (para 
extranjeros es el carnet 
de extranjería) 

 

Domicilio Legal   

Distrito:  

Provincia:  

Departamento:  

Teléfonos:  

Correo Electrónico  

BIEN AL QUE POSTULA  

N° Nombre del Bien  

1   

 
 
 
 

 
 
 

……………………….………………………..  
Firma, Nombres y Apellidos del participante o  
Representante legal, según corresponda  
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ANEXO N.º 02 
 

DECLARACIÓN JURADA  
Señores 
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS PARA EL SECTOR PRODUCTIVO DE CUERO Y CALZADO 
Presente. - 
 
El que se suscribe, […………………………………………………………..…..],Representante Legal de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA O PERSONA NATURAL], identificado con 
[CONSIGNAR DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA 
JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información se sujeta a la verdad: 
 

i. Cumplo con las características establecidas para las MYPE en el artículo 5 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de impulso al desarrollo productivo y al crecimiento empresarial, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-2013-PRODUCE o la norma que lo sustituya.  

 
ii. Cuento con al menos dos (02) trabajadores registrados en la Planilla Electrónica. 

 
iii. No cuento con resolución administrativa firme de la autoridad de inspección del trabajo por 

sanciones impuestas por incumplimiento a la normativa laboral, de seguridad y salud en el trabajo, 
de seguridad social o por afectar derechos fundamentales laborales, en los últimos dos (02) años. 
 

iv. No cuento con resolución administrativa firme de la autoridad de inspección del trabajo por 
sanciones impuestas por la comisión de infracciones a la labor inspectiva, en los últimos dos (02) 
años.  

 
v. No haber incumplido compromisos contractuales asumidos ante el NEC. 

 
vi. No haber incurrido en los supuestos previstos en la cláusula anticorrupción que se incluya en el 

contrato. 
 

vii. Conocer, aceptar y someterme a las Bases Consolidadas, condiciones y reglas del procedimiento 
de adquisición. 
 

viii. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente 
procedimiento de adquisición. 
 

ix. No me encuentro inhabilitado para contratar con el estado. 
 

x. No tener vinculación económica o familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad con miembros del Núcleo Ejecutor de Compras, ni con el personal administrativo o técnico 
del NEC. 
 

xi. Ofrezco garantía de los bienes de hasta cuatro (04) meses, plazo que inicia con la entrega de los 
bienes a la entidad demandante, cabe señalar que la garantía está referida si el producto que se 
adquirió sufre algún desperfecto, la MYPE se hará responsable de repararlo o cambiarlo por uno 
nuevo, sin embargo, no es aplicable en caso de que el usuario incurra en una mala manipulación 
del bien. 
 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del participante o 

Representante legal, según corresponda 
 

 



BASES INTEGRADAS SÉPTIMA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE MYPE EXPEDIENTE N°07 
DE ADQUISICIÓN DEFINITIVO DE BIENES DE CUERO, CALZADO, CORREA Y MOCHILAS – EAD N°07 

MININTER - DECRETO LEGISLATIVO N°1414 
__________________________________________________________________________________________ 

 
 

 
 

ANEXO N° 03 
 
DECLARACIÓN JURADA DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS PARA LA FABRICACIÓN 

DE ZAPATILLAS CABALLERO 

 
Señores 
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS PARA EL SECTOR PRODUCTIVO DE CUERO Y CALZADO 
Presente. - 
 
El que se suscribe, […………………………………………………….], Representante Legal de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA O PERSONA NATURAL], identificado con 
[CONSIGNAR DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA 
JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente 
información se sujeta a la verdad: 
 
Tipo de empresa:  
 
La MYPE cuenta con la siguiente relación de máquinas y equipos, según requisito de la convocatoria: 
 

MAQUINARIA 
MICRO 
EMPR
ESA 

PEQUEÑA 
EMPRESA 

MARCA MODELO N° DE SERIE 

Máquina aparadora de poste de 1 aguja 
 

2 
 

3 

   

   

   

Máquina costura zigzag 1 1    

Máquina vaporizador de corte 1 1    

Máquina conformadora de talón 1 1    

Horno estabilizador de armado 1 1    

Horno reactivador a luz halógena o 
infrarrojo 

1 1    

Prensa neumática tipo bolsa (sorbetera) 
o de campana (sapito) 

1 1    

EQUIPO COMPLEMENTARIO 

Mesa de habilitado  1 1    

Mesa de acabado 1 1    

MÁQUINA Y HERRAMIENTA OPCIONAL 

Máquina costura strobel o peletera 1 1    

Máquina conformadora de punta 1 1    

Máquina plana 1 1    

Troqueladora neumática 1 1    

 
 

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del participante o 

Representante legal, según corresponda 
 
 
 

 MICRO  PEQUEÑA 
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ANEXO N° 04 
 

DECLARACIÓN JURADA DE AREA DE TALLER 
 

Señores 
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS PARA EL SECTOR PRODUCTIVO DE CUERO Y CALZADO 
Presente. - 
 
El que se suscribe, […………………………………………………………………..],Representante Legal de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA O PERSONA NATURAL], identificado con 
[CONSIGNAR DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA 
JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente 
información se sujeta a la verdad en relación al área de taller: 
 
Tipo de Empresa:          
 
 
El taller está compuesto por las siguientes áreas: 
 

ÁREAS QUE INCLUYE METRAJE (m2) 

PRODUCCIÓN  

ALMACÉN  

TOTAL  

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del participante o 

Representante legal, según corresponda 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 MICRO  PEQUEÑA 
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ANEXO N° 05  
 

DECLARACIÓN JURADA DEL REGISTRO DE PERSONAL DEL TALLER PARA LA 
FABRICACIÓN DE ZAPATILLAS COLOR BLANCO CABALLERO  

 
 

Señores 
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS PARA EL SECTOR PRODUCTIVO DE CUERO Y CALZADO 

Presente. - 
 

El que se suscribe, [……………………………………………………..],Representante Legal de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA O PERSONA NATURAL], identificado con 
[CONSIGNAR DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA 
JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente 
información se sujeta a la verdad: 
 

 
Tipo de Empresa:          

 
La MYPE cuenta con el siguiente personal registrado: 

 

CARGO 
MICRO 

EMPRESA 

PEQUEÑA 

EMPRESA 

PERSONAL 

REGISTRADO 
D.N.I. 

PERMANENTE 

/ TEMPORAL 

PLANILLA 

(SI/NO) 

Jefe de taller (jefe de producción o supervisor o jefe de 
planta o gerente de producción o encargado de taller o 
responsable de taller) 

1 1     

Operario maquinista aparado 2 3 

    
    

    

Operario maquinista de armado 1 2 
    

    

Operarios de acabado (habilitadores, ayudante manual) 2 3 

    

    

    
Personal de control de calidad (inspector de calidad, 
supervisor de calidad) 

1 1     

 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 

 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del participante o 

Representante legal, según corresponda

 MICRO  PEQUEÑA 
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ANEXO N°06 

 
DECLARACIÓN JURADA DE REGISTRO DE EXPERIENCIA DE LA MYPE EN FABRICACIÓN DE BIENES SIMILARES  

     
Señores: 
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS PARA EL SECTOR PRODUCTIVO DE CUERO Y CALZADO 
Presente. - 

   
El que se suscribe, [……………..],Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA O PERSONA NATURAL], identificado con [CONSIGNAR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 

PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], DECLARO 
BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad.  
La MYPE cuenta con experiencia en la fabricación de bienes con características similares al objeto de la convocatoria: 

N° FECHA EMISIÓN 
N° COMPROBANTE DE 

PAGO  
CLIENTE OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE (S/.) 

1         

2         

3      

4      

5      

6      

      

      

      

      

      

TOTAL (S/.)  

 Nota: Deberá adjuntar copia de las boletas o facturas declaradas a SUNAT, que sustenten el llenado de este documento que acumuladas lleguen mínimo al 25% del 
valor del contrato por el cual está postulando durante los últimos tres (03) años hasta la fecha de postulación. 
Se consideran bienes similares aquellos que cumplen con al menos dos de las siguientes condiciones: Materia prima empleada, características técnicas del diseño/ tecnología requerida para su fabricación 
y funcionalidad. 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

………………………….………………………..  
Firma, Nombres y Apellidos del participante o  
Representante legal, según corresponda  



BASES INTEGRADAS SÉPTIMA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE MYPE EXPEDIENTE 
N°07 DE ADQUISICIÓN DEFINITIVO DE BIENES DE CUERO, CALZADO, CORREA Y MOCHILAS – 

EAD N°07 MININTER - DECRETO LEGISLATIVO N°1414 
__________________________________________________________________________________________ 

 

 
ANEXO N°07 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD EN 

TALLER  

   
Señores 
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS PARA EL SECTOR PRODUCTIVO DE CUERO Y CALZADO 
Presente. - 

   
El que se suscribe, [……………..],Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA O PERSONA NATURAL], identificado con [CONSIGNAR DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en 
la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR 
EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA 
JURÍDICA], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:   

   

El taller cuenta con estos requisitos mínimos de seguridad y salud en el trabajo:  

  

ITEM  CRITERIOS   

1  Tiene secuencia operativa ordenada en todo el proceso.  

2  Tiene botiquín de primeros auxilios debidamente equipado y habilitado.  

3 
 Tiene identificadas las zonas seguras e identificadas la salida y ruta de evacuación bajo 

NTP N° 399.010.1  

4  Tiene tablero eléctrico con llave térmica.  

5  Tiene luz de emergencia (mínimo 1).  

6  Tiene instalados e identificados extintores (mínimo 1 vigente) según NTP 350-043.1  

7  Tiene ventilación adecuada.  

8  Las áreas de trabajo están debidamente iluminadas  

9  La MYPE presenta mínimo un sanitario limpio y ordenado  

   
   
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]   

     

   

   

                  ………………………….………………………………..…………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del participante  
o Representante legal, según corresponda 
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ANEXO N°08 
 

FORMATO ÚNICO DE RECLAMOS (FUR)  
(Deberá ser llenado de forma clara y con letra de imprenta, sin borrones ni enmendaduras)   

   
Señores 
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS PARA EL SECTOR PRODUCTIVO DE CUERO Y CALZADO 
Presente. -   
SOLICITA: Revisión del Reclamo presentado.   

REFERENCIA: Resultados de la Convocatoria.  

 NOMBRES Y APELLIDOS (PERSONA NATURAL)  

  

  

RAZON SOCIAL (EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA)  

  

  

DNI o CE  RUC  TELEFONO  

      

  

CORREO ELECTRÓNICO  CELULAR  

    

  

DESCRIPCIÓN DEL RECLAMO  

  

  

  

  

MEDIOS PROBATORIOS  

  

  

  
 CONSIDERACIONES A TOMAR EN CUENTA:  

1. Los reclamos se realizarán exclusivamente en torno al resultado de las convocatorias.  
2. Las respuestas emitidas por el NEC respecto a los reclamos serán inapelables.  
3. La MYPE deberá sustentar el reclamo presentado, y los medios probatorios proporcionados 

deberán corresponder a la información sustentada.  
4. Si la MYPE presenta información falsa, será pasible de las medidas legales correspondientes 

por parte del NEC.  
 

_____________, de __________del 2025   

   

              ………………………….………………………..   
              Firma, Nombres y Apellidos del participante o   

Representante legal, según corresponda   
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ANEXO N°09 

 
GLOSARIO DE TÉRMINOS Y LISTA DE CHEQUEO DE LOS 

COMPROMISOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
 

9.1 Glosario de términos 
 

• Asociación: Se refiere a la formación de grupos o entidades compuestas por varias MYPE que 
se unen con el objetivo de colaborar y trabajar en conjunto para beneficio mutuo y el 
fortalecimiento del sector. Estas asociaciones pueden adoptar diferentes formas y estructuras, 
pero comparten el propósito común de mejorar las condiciones y oportunidades para las MYPE 
participantes. 

• Distribución de planta (Layout): La distribución de planta o layout se refiere a la disposición 
de los elementos del taller y/o planta, es decir, las máquinas, las estaciones de trabajo, las 
áreas de almacenamiento, los pasillos y los espacios comunes que se compone una instalación 
productiva. Con el objeto de organizar y utilizar los espacios y equipos necesarios para 
maximizar la eficiencia y el rendimiento, y minimizar el desperdicio y los retrasos. 

• Equipo de protección personal: El Equipo de Protección Personal o EPP son equipos, piezas 
o dispositivos que evitan que una persona tenga contacto directo con los peligros de ambientes 
riesgosos, los cuales pueden generar lesiones y enfermedades. 

• Ficha técnica: Una ficha técnica de productos es un documento que proporciona información 
detallada sobre el nombre del producto, su descripción y código, especificaciones técnicas, 
instrucciones de uso, características y beneficios, proceso de fabricación, insumos y materiales 
utilizados, ensayos, embalaje, entre otros. 

• Fortalecimiento de capacidades: El fortalecimiento de capacidades toma la forma de 
capacitación, orientación y preparación a través de programas adaptados a las necesidades 
específicas de un público objetivo. Con la implementación de este programa se espera 
desarrollar competencias en individuos, grupos u organizaciones, que contribuyan a mejorar 
su rendimiento en el tiempo. 

• Infraestructura adecuada: Se refiere al conjunto de instalaciones físicas, recursos y servicios 
necesarios que permiten a la empresa operar de manera eficiente y efectiva dentro de sus 
capacidades y objetivos. Esta descripción incluye aspectos específicos adaptados a las 
características y necesidades particulares de las MYPE como, Instalaciones físicas, equipos y 
tecnología, recursos humanos, servicios básicos, normativas y regulaciones. Esta 
infraestructura no solo facilita la operación eficiente de la MYPE, sino que también fortalece su 
capacidad para competir en el mercado al mejorar la calidad, la productividad y la capacidad 
de respuesta ante las demandas del entorno empresarial. 

• Lima Metropolitana: Está conformada por las áreas conurbadas de la provincia de Lima y la 
provincia constitucional del Callao. 

• Mantenimiento preventivo y correctivo: El mantenimiento correctivo suele realizarse lo más 
rápidamente posible para minimizar el impacto del problema en la producción. Por otro lado, el 
mantenimiento preventivo es una actividad planificada que se lleva a cabo para reducir la 
probabilidad de que se produzcan fallos en los equipos. 

• Maquinaria automatizada: La maquinaria y el equipo automatizado se refieren a sistemas 
mecánicos, eléctricos o electrónicos que realizan tareas o procesos de manera autónoma, sin 
la necesidad de una intervención constante o directa de los seres humanos. Estos sistemas 
están diseñados para ejecutar funciones específicas de forma automática, aumentando la 
eficiencia y la productividad en diversos campos de aplicación. 

• Maquinaria operativa y en buen estado: Hace referencia a los equipos, herramientas y 
dispositivos utilizados en las actividades diarias de producción o prestación de servicios, que 
están funcionando correctamente y se encuentran en condiciones adecuadas para su 
operación eficiente y segura. Esta definición de "maquinaria operativa y en buen estado" es 
crucial para asegurar la continuidad operativa, la calidad de los productos o servicios, y la 
seguridad de los trabajadores, contribuyendo así al éxito y crecimiento sostenible del negocio. 

• Redes sociales: Las redes sociales son una serie de plataformas digitales que permiten la 
conexión e interacción entre diversas personas, así como la difusión ilimitada de información.  
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Su potencial para conectar con la audiencia ha hecho que sean casi una herramienta 
imprescindible en el entorno empresarial.                                                                               
 

•  Verificación In situ: La verificación in situ se refiere al proceso de confirmar o validar 
información, datos o condiciones directamente en el lugar o contexto en el que ocurren. En 
lugar de depender únicamente de informes o documentos, la verificación in situ implica la 
inspección directa o la observación física para asegurarse de que la información proporcionada 
sea precisa y esté en concordancia con los requisitos solicitados. 

 

9.2 Lista de chequeo de medios de verificación  
  

A continuación, se presenta un listado de resumen de los criterios de evaluación y los 
medios de verificación que debe presentar la MYPE para acreditar su cumplimiento:  

  
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Marcar 
con un 

 
N° 

Definición 

1.1.1.  
La MYPE tiene capacitación en 
gestión de la producción 

Archivo digital en formato PDF o impreso (dependiendo de la 
modalidad de postulación) que contenga las constancias, 
certificados, diplomas o contratos que evidencien la participación 
en actividades de capacitación y/o taller. 

 

1.2.1.  
La MYPE dispone de infraestructura 
adecuada y maquinaria en buen 
estado 

Para determinar el cumplimiento de este criterio de evaluación, 
será llevar cabo una verificación in situ durante el proceso de 
postulación, únicamente 

 

2.1.1.  
La MYPE utiliza ficha técnica de 
productos 

Archivo digital en formato PDF o impreso (dependiendo de la 
modalidad de postulación) de los contratos u órdenes de compra 
suscritos entre la MYPE y una institución formal, ya sea pública o 
privada, las fichas técnicas de los productos y facturas y/o boletas 
de conformidad y culminación del contrato. 
 
Adicionalmente, si el contrato es suscrito con algún Núcleo 
Ejecutor de Compras (NEC), se deberá adjuntar también el 
formato de auditoria final de la calidad de los bienes entregados. 

 

4.1.1.  
La MYPE cumple con sus 
obligaciones tributarias 

Archivo digital en formato PDF o impreso (dependiendo de la 
modalidad de postulación) de la declaración de impuestos mensual 
o anual. 

 

4.1.2.  
La MYPE tiene capacitación en 
gestión empresarial 

Archivo digital en formato PDF o impreso (dependiendo de la 
modalidad de postulación) que contenga las constancias, 
certificados o diplomas que evidencien la participación en 
actividades de capacitación. 

 

4.2.1.  
La MYPE tiene capacitación en 
gestión financiera 

Archivo digital en formato PDF o impreso (dependiendo de la 
modalidad de postulación) que contenga las constancias, 
certificados o diplomas que evidencien la participación en 
actividades de capacitación. 

 

4.3.1.  La MYPE tiene presencia digital 

Archivo digital en formato PDF o impreso (dependiendo de la 
modalidad de postulación) que contenga el URL o enlace de la 
cuenta en redes sociales (Facebook, Instagram) y/o Página Web y 
Google My Business, así como el número telefónico asociado a la 
cuenta empresarial en plataformas de mensajería instantánea 
(whatsapp business). 

 

4.4.2.  
La MYPE tiene capacitación en 
gestión comercial 

Archivo digital en formato PDF o impreso (dependiendo de la 
modalidad de postulación) que contenga las constancias, 
certificados o diplomas que evidencien la participación en 
actividades de capacitación  

 

5.1.1.  
La MYPE cumple con sus 
obligaciones laborales 

Archivo digital en formato PDF o impreso (dependiendo de la 
modalidad de postulación) del Reporte Tributario para Terceros. 

 

5.1.2.  
La MYPE capacita a sus 
trabajadores 

Archivo digital en formato PDF o impreso (dependiendo de la 
modalidad de postulación) que contenga las constancias, 
certificados o diplomas que evidencien la participación de los 
trabajadores de la MYPE en actividades de capacitación y/o taller. 

 

5.1.3.  
La MYPE proporciona equipos de 
protección personal a sus 
trabajadores 

Se requerirá la presentación del registro fotográfico del Equipo de 
Protección Personal (EPP), archivo digital en formato PDF del 
registro de entrega de los EPP a todos sus operarios de 
producción; así como, constancias, certificados o videos que 
evidencien la realización de capacitaciones sobre su correcto uso. 

 

6.1.1.  
La MYPE es miembro formal de una 
organización empresarial  

Se requerirá la presentación de un archivo digital en formato PDF 
de la constancia de afiliación a la asociación o a la cooperativa.  
En caso de consorcios presentará la promesa de consorcio con 
firmas legalizadas. 
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9.3 Equipo de Protección Personal por Sector Productivo. 
 

Los Equipos de Protección Personal (EPP) comprenden herramientas, dispositivos o    
indumentarias diseñados para prevenir el contacto directo de una persona con los riesgos 
presentes en entornos laborales peligrosos, los cuales podrían ocasionar lesiones o 
enfermedades1. Constituyen el medio más efectivo para resguardar la integridad física y la salud 
de los trabajadores, siendo de uso estrictamente obligatorio en nuestro país, según lo estipulado 
por la mencionada legislación en materia de seguridad y salud laboral. En este sentido, es 
responsabilidad de cada empresa proporcionar estos equipos a sus empleados. 

 
La obligatoriedad del uso de Equipos de Protección Personal varía de acuerdo con los peligros y 
riesgos asociados a las actividades específicas realizadas en el taller y/o planta. En consecuencia, 
se establece que la utilización de dichos equipos es imperativa y debe ajustarse a la naturaleza 
de las tareas desarrolladas, con el objetivo de salvaguardar la seguridad de los trabajadores en 
su ambiente laboral. A continuación, se detallan los EPP de uso obligatorio según Sector 
Productivo. 

 
Objeto Peligro / Riesgo EPP 

Protección 
de Ojo  

Proyección de partículas, exposición de 
partículas, esquirla de metal, salpicadura de 
productos químicos en estado líquido. 

Lentes o gafas 

Protección 
auditiva 

Ruidos mayores a 85 dB (decibeles) durante la 
jornada laboral. 

Protección auditiva (Orejeras y/o tapones) 
 

Protección 
de los pies  

Posibilidad de caída de objetos 
Donde exista objetos rodantes, punzo cortantes 
o derrames de líquidos o productos químicos. 

Calzado de protección o de seguridad. 
Según el modelo, el calzado ofrece 
protección contra: -Accidentes mecánicos: 
caída de objetos, golpes sobre el pie, 
objetos punzocortantes. -Percances 
eléctricos y térmicos: baja, media y alta 
tensión, además de frío y calor. -Accidentes 
químicos: derrame de líquidos agresivos o 
metales derretidos. -Percances corporales: 
luxaciones, esguinces y/o resbalos. 

Protección a 
las manos 

Materiales que puedan ocasionar cortes o 
laceraciones. Vibraciones, temperaturas 
extremas, contacto con productos químicos 

Guantes de goma, cuero, materiales 
aisladores etc. 

Protección 
respiratoria 

Presencia de polvo, humos, nieblas, gases, 
vapores, productos químicos, agentes biológicos 
o deficiencia de oxígeno. 

Respiradores con filtros o cartuchos 
apropiados para el tipo de exposición 
(polvo, gases, vapores, etc.). 

Protección 
del cuerpo 

En actividades donde existan riesgos de 
salpicaduras de partículas calientes y de 
sustancias químicas, temperaturas extremas, 
otros. 

Mamelucos, delantales aisladores, ropa de 
trabajo u otros materiales apropiados al 
trabajo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 
3 De acuerdo con la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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